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GOBIERNO CIVIL

Vías Pecuarias

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del texto refundido de las 
leyes de Concentración Parcelaria de lO de 
agosto de 1955, se hace saber para general 
conocimiento que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias del término 
municipal de Urones de Castroponce, es
tará expuesto al público en el Ayunta^ 
miento de aquella localidad durante quin
ce días hábiles, a partir del 25 de abril 
de 1961; pudiéndose presentar reclamacío- 
nesf,'a las que se habrán de acompañar 
necesariainentc pruebas documentales, 
durante dicho plazo y diez días más, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 11 
del reglamento de Vías Pecuarias de 23, de 
diciembre de 1944.

Valladolid, 15 de abril de 1961. — El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

kl54

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 de la ley de Concentración 
Parcelaria de 10 de agosto de 1955, se 
hace saber para general conocimiento que 
el proyecto de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Braho- 
jos de Medina, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento de aquella localidad 
durante quince días, á ^partir del 25 de 
abril de 1961, pudiéndose presentar recla
maciones, a las que se habrán de acompa- 

, ñar necesariamente pruebas documentales» 

durante dicho plazo y diez días más, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 11 
del reglamento dé Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944.

Valladolid, 15 .de abr.il de 1961. — El 
gobernador civil, Antonio Ruiz- Ocaña 
Remiro. •

1.155

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del texto refundido de las leyes 
de Concentración Parcelaria de 10 de agos
to de 1955, se hace .saber para general 
conocimiento que el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuaria? del término mu
nicipal de Fuente el Sol, estará expuesto 
al público en el Ayuntamiento de aquella 
localidad durante quince días, a partir del 
día 25 de abril de 1961, pudiéndosc presen
tar reclamaciones, a las que se habrán de 
acompañar necesariamente pruebas docu
mentales, duranté dicho plazo y diez días 
más, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 11 del reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944.

Valladolid, 15 de abril de 1961.-El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

. 1.156

Servicio provincioí de Gauaderí.i

, Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULÁR

Habiéndose presentado la' epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina existenj;e en el término muni- 
cipal de Villalar de los Comuneros, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu

lo 134, -capítulo XII, título II del vigente 
reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
dcl955 (Boletín Oficial del Estado dé 25 
de marzo), procede a lá declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos de varios ganaderos de la 
localidad; señalándosc como zona infecta, 
los referidos apriscos y el resto del tér
mino municipal, y como zona sospechosa, 
todo el término municipal de Villalar de 
los Comuneros.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítu
lo XXXVI del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 8 de abril de 1961.—El go- 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

1.086

Coníeileracíórt Hidrográlica del Duero

Apertura de cobranza del canon 
de riegos del Canal de Pollos

La Dirección de esta Confederacrón ha 
fijado la apertura de cobranza del canon 
de riego correspondiente a la campaña 
de 1960 a los usuarios de las aguas del 
Canal de Pollos.

Dicha cobranza tendrá lugar en la chsa 
del empleado del Canal el día 26 del pre
sente mes de abril, desde las nueve treinta 
de la mañana.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento de los 
interesados..'

Valladolid, 15 de abril de 1961.—El in-, 
genierb' director, Juan B. Varela.
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Ayuntamiento de VaUadolid

ANUNCIO

Por acuerdo de\ Exmo. Ayuhta- 
,miento, de 22 de marzo próximo, pa
sado, se saca a subasta la explotación 
del Servicio de 'bar instalado en la 
terraza de la Casa de Baños, propie
dad del Ayuntamiento, sita en los 
Paseos Bajos de las Moreras, a orillas 
del río Pisuerga.

Solamente' po'drán concurrir a la 
misma aquellas industriales que se 
hallen encuadrados en el Sindicato 
de Hostelería. . • 

Duración del contrato, cinco años. 
Tipo base, 5.000 pesetas anuales.
Fianza provisional, 300 pesetas.
Fianza definitiva, .importe 'de un 

plazo trimesral, con relación al tipo 
ba'se en que se remate.

Presentación de ofertas, durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio', 
desde las diez a las trece horas, en 
la oficina de Policía de la Secretaría 
General, en las eondiciones que se in
dican en. el oportuno pliego, que pue
de. verse en dicha dependencia en 
días y horas de oficina.

Apertura de pliegos, el siguiente 
día hábil al plazo de presenteción, a 
las doce, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial.

MODELO DE PROPOSICION

Don P. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio'en..., calle de..., número..., 
acepta todas y cada una de las condi
ciones que figuran en el pliego para 
la subasta de explotación de un ser
vicio de bar instalado en la Casa de 
Baños que el Ayuntamiento constru
yó 'en las Moreras, y se oompr om et'e 
a abonar la cantidad anual de... pe
setas (en letra).

Valladolid,... de.;, de 1961.
(Firma del- licitador)
12 de abril'' de 1961.— 

^Pez. González.
1.152—892

EDICTO

' - - Teniendo,.,.que procederse 
' - ^®r.las sepulturas cuyos

a desocu-
. _ arriendos 

han finalizado, se hace saber á los fa
miliares o 'personas interesadas, para 
que. puedan adoptár las disposiciones 
que su derecho les permita, confor
me determina el artículo 65 del vi

gente. Reglamento de Policía Sanita; 
ria Mortuoria. ,

• Valladolid, 11 de abril de 1961.—- 
El alcalde, Santiago López González.

‘ ■ 1.166

Bases para la provisión mediante 
concurso-opo'sicióñ de- una plaza de 
mecánico-conductor del Servicio de 

Incendios
El Exmo. Ayuntamiento de Valla

dolid convoica a concurso-oposición 
una plaza de mecánico-conductor del 
Servicio' de Incendios, en propiedad, 
dot'ada con el sueldo'' anual de 15.000 
pesetas y dos pagas extraordinarias 
anuales, una en 18 'de Julio y otra en 
Navidad, además de ayuda familiar y 
los demás emolumentos que corres
ponden a los funcionarios de Admi- 
nistración: Local. Esta plaza se cubri
rá con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcioriarios de^ Ad
ministración Local vigente. Regla; 

, mentó del Cuerpo de Bomberos y 
Decreto' de la Presidencia del Go- 

'bierno de 10 de mayo de 1957. No se 
aplica la Ley de 17 de julio de 1947, 
sobre cupos 'restringidas, por estar 
convoqada una sola plaza. .

Las condiciones para tO'mar parte 
en este ooncursio-oposicióñ, 'son las 
siguientes:

1 .» Ser español, poseer pernñso de 
conducir de .l.'® clase, tener 'cumplido 
el servicio militar y no exceder de 
30 años el Mía que termine el plazo 
de presentación de instancias. Se jus
tificarán estas 'Candicianes con extrac
to de acta de nacimiento expedida 
pO'r el Juzgado' respectivo, con el do
cumento militar oportuno y can el 
carnet de conducir.

2 .^ No hallarse incurso en ningu
na de las incapacidades' e incompa
tibilidades que determina el artículo'' 
36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. Se presen
tará deolaráción jurada. '

3 .^ .Observar buena conducta. Se 
presentará certificado expedido por 
la Alcaldía respectiva.

4 .‘^ Oarecer de antecedentes pena
les. Se justificará con el certificado 
del Registro' General de Penadós y 
Rebeldes. .

5 .®' No padecer 'enfermedad infec- 
to-oontagiosa O' defecto físico^ que im
posibilite para el desempeño del car
go'. Se acreditará con certificado' mé
dico oficial..

6 .^ Ser adicto al Régimen Nacio
nal. Se justificará' con certificado de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y 

de.las J. 0. N.-S de la provincia en 
que resida.

Los aspirantes podrán presentar, 
además,' aquellos títulos y documen
tos que acrediten sus méritos o con- 
dioiones especiales.- •

Las , solicitudes, re'integradas con 
.póliza de 'très pesetas y timbre mu
nicipal de . dos, acompañadas de los 
documentO'S justificativos de los mé
ritos especiales que aleguen los-"con
cursantes, o títulos de,.- los rpismos, se 
presentarán en el Registro ' Genera'! 
de este Ayuntamiento en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del 
anuncio 'del 'Concurso-oposición en* el 
“Boletín Oficial” de la provincia, de
biendo abonarse al presentar la ins
tancia la cantidad de 50 pesetas 'por 
■derechos de inscripicáón.
. Por lo dispuesto en el Decreto de 

- 10 de mayo de 1957, al presentar la 
instancia no' se acompañará la docu
mentación acreditativa de las condi
ciones que. se exigen para tornar par
te en el concurso-oposición, y única
mente se unirán los méritos y títulos 
que tengan justificados documental- 
mente, expresando en la solicitud de- 
talladamente que reúnen tó'das y ca
da una de aquellas condiciones, refe
ridas siempre a la fecha de expira
ción del plaza- de presentación de 
instanci'as.

El concurotoposición con!Stará de 
un examen médico y tres ejercicios, 
uno oral, otro escrito y, finalmente, 
uno práctico, en 'la forma siguiente:

1 ? Reconocimiento' médico para 
acreditar complexión sana y robusta 
y ser apto para realizar 'ejercicio, ac
tivo. E'ste reconocimiento tendrá ca
rácter elimin atario.

2 .” Examen escrita, que consistirá 
en dictado y. desarrollo de una. ope
ración aritmética de suma, resta, 
muHtipUic ación, división y ■‘sistema mé
trico decimal. También redactarán 
un documento en fórma, de parte del 
■servicio. '

3?. Exam'en oral, que consistirá en 
contestar a dos preguntas, una de* 
principios de mecánica de automóvi
les y otra de bomba's en general. El 
Tribunal podrá efectuar preguntas 
sobre el Reglamento del. Cuerpo dé 
Bomberos, si lo juzga oportuno'.

4 .° Examen práctico, que consis
tirá en conducir y hacer funcionar el 
aparato' que disponga el Tribunal de 
los que posee el Servicio de Incen
dios. -

Obtenida la aprobación de los ejer
cicios, el 'mecánico-conductor desig
nado por el Tribunal, seguirá un cur-
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sillo de dos meses, 'con ¿arreglo al 
' plan que se establezca, y al final de 
este período, si.resultar^ apto eá él 
examen que determina el artículo 27 
del Reglamenté del Cuerpo de Bom
beros, pasará a acupar' destino de 
plantilla. .

El Tribunal estará compuesto en 
la forma siguiente:

Presidente, el ilustrísimo señor al] 
calde o capitular en quien délégué* 
y como vocales, un representante de^ 
Profesorado Oficial del Estado; ur^ 
representante de la Drección Generad 
de Administración Local; él arquitec
to municipal jefe, director del Servi
cio de Incendios; ingeniero indus
trial, jefe dél material de Incendios, 
y como' secretario, él de la Corpora- 
-ción O' -funcionario en quien delegue.

El Tribunal examinará las instan
cias presentadas y formará y publi
cará' una relación de los admitidos al 
concu r so - op osle ión. El c o ncur s a n te 
própuesto por, el Tribunal, aportará 
ante el Ayuntamiento, dentro- del. 
plazo de treinta días hábileá, a part 
tir de la propuesta del nombramien- 
tOi la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos en la convo
catoria así como de las condiciones 
fijadas. Si dentro del plazo indicado, 
no presentase la documentación o 
'presentada ésta no reuniese las con
diciones establecidas, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio' de 
la responsabilidad en qué hubiera i)o- 
dido. incurrir por falsedad en la ins
tancia. En esie caso de anulación, el 
■Tribunal formulará propuesta adicio
nal de nombramiento a favor de 
quien considere apto para desempe
ñár el cargo entre los demás pon- 
cursantes.

Se reserva el derecho el Tribunal 
•de declárar desierto el concurso-opo
sición, proponiéndolo así a la Alcál- 

■ día, que resolverá. .
El concurso se resolverá en el pla

zo máximo dé 'seis meses, a partir 
de la fecha de publicación de la con
vocatoria en él “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Valladolid, 14.de marzo de 1961.—- 
■ El alcalde, Santiago López González.

1.067

ALCAZAREN
Transcurridos .los diez días natura

les, contados desde el siguiente al 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, tendrá 
lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, la subasta de pastos 
¡de la “Dehesa de Abajo”, bajo el ti

po de tasación de seis mil quinientas 
pesetas. .

Los pliegos, de condiciones genera
les, facultativas, etc., se hallan de 
manifiestopen la Secretaría. Y los re
feridos a optar a la subasta, se admi
tirán hasta das trece hoi’as dél día 
anterior 'al señalado para la misma.

* de no resultar, festivos ambos.
Alcazarén, iT de abril de 1961.—El 

; alcalde /ilegible)

■"^'CASTR0N¿ÉVa DE ESGUEVA
^búmpliendo aeuebdo de este Ayun- 

tám'íento, se ánuncia subasta públicá 
para la adjudicación de los aprove- 
chamientqs de hierbas de los prados 

JTarral” y “Viñas”, de este Munici
pio, con sujeción a la Ordenanza pq- 
rrespondiente, que se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal. , t

El tipo de licitación es el de 19.500* 
pesetas/ para el prado “Parral” y dé 
10.500 pesetas^para el prado “Viñas”.

La fianza provisional para tornar 
parte en la subasta será de 390 pese
tas para el primero y 210 pesetas pa
ra el segundo, equivalentes al 2'por 
100 -del precio de licitación respéc- 
tivo.

lit fianza definitiva será del 4 por
100 de dichos precios de licitación.

Las proposiciones, con arreglo el- 
modelo que se inserta al final, acc^- 
pañadas de declaración de capacidad, 
se presentarán en la Secrélaría del • 
Ayuntamiento durante las horas de-j. 
oficina y en el plazo- de veinte días'* 
hábiles, contados a partir del siguién- 
te, también hábil, de la publicación 
de este’ anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la 'provincia. .

La apertura de pliegos se celebrará 
en la Gasa Consistorial, bajo la presi- 
denciá del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, y con asistencia d^b--■ 
.secretario, a las trece horas del inií^ 
mer día hábil siguiente a aquel ^n 
que termine el plazO' de presentación 
de proposiciones. ' .

Los gastos de subasta serán de 
c uen ta del ad j u dica ta río.

Castronuevo de Esgueva, 14 de 
abril de 1961.—El alcalde (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don..., .de... añ/s de edad, de es
tado..., profesión.’., vecino deb., pro
vincia de..., con domicilio en.... en
terado del pliegO' -de condiciones eco- 
nómico-adiminiistrativas para esta su
basta y de la Ordenanza que regula 
el aprovecha'miento de los productos 
de hierbas del prado..., del Munici- 

pio de Castronuevo de Esgueva, se 
compromete a' realizar dicho aprove
chamiento con sujeción estricta a di 
•chos pliegos de condiciones y . Orde
nanza, satisfaciendo por ello la can
tidad de... pesetas (en letra)

(Lugar, fecha y firma del concur
sante).

DECLARACION DE .CAPACIDAD

El que suscribe, a los efectos del 
'articuló 30 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, de
clara, bajo su responsabilidad, que 
no está afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para optar ala 
subasta . anunciada por el Ayunta
miento de Castronuevo de Esgueva, 
para adjudicación del aprovecha
miento de hierbas de los prados de 
dicho Municipio. ■ .

1.162-894

MONTEALEGRE
Rendida^,, la, cuenta general del Pre- 

MMImésto exlpqq^dinario formado por 
Ugfetal-'Góipdral^ión municipal para- 

atender a los gastos de instalación del 
servicio telefónico en esta localidad, 
se expone al público, por el plazo de 
quince días hábiles, con el fin deque, 
durante el mismo y otros ocho días 
más, puedan presentarse las observa-
cienes o reparos que estimen perti
nentes. .

. Montealegré, 11 de abril de 1961'.— 
El alcalde, Darío Martín.

■ 1.131-895

TORRB^'lLA DE LA TORRE
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de quince días 
hábiles, _queda expuesto ai público ex
pediente de suplemento' de crédito con 
trasferencia al presupuesto ordinario 
vigente.

Torrecilla' de la Torre, 12 de abril 
de 1961.—EÍ alcalde, V. Real.

/ 1.125-896

TRASPINEDO
Habiendo' quedado! desierta la pri

mera subasta de 402 puntales, tasa
ción 7.200 pesetas, y la de 12.190 car- 
gas de ramaje, ^tasación 46.800 pese
tas, conforme al anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número 69, se anuncia la se
gunda para el día 27 de abril y hora 
de las doce, bajO' las mismas condi
ciones.

Traspinedo, 14 de abril de 1961.— 
El alcaldé, H. Olmedo

■ 1.159-897
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VI DBA NUBLA
Rendidas las cuentas municipales 

del Presupueste municipal ordinario 
y de Administración del Patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1960, 
quedan de manifiesto al público', en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y odio días más, pueden fon- 
mularse los reparos y observaciones 
contra las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 de 
la Ley de. Régimen Local, texto re
fundido', br<?

Villanubla, 10 ‘4e abril de 1961—El 
alcalde - ('ilegible-' ' •

í 1.161-898

JDMiniSIRJtllHE
Juzgados de primera instancij 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1^ "
Don José Cuevas Trilla, secretario 

del Juzgado de primera instanciá 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivó, seguido' en este Juzga
do con el inúmero 81 de 1961, sé ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento. y parte dispositiva es como 
sigue. ,

Sentenciá.—En la ciudad de Valla
dolid, a diez de abril de mil nove
cientos sesenta y uno. El ilustrísinio' 
señor don Miguel Alvarez ' Tejedor, 
magistrado, juez de primera instan-, 
cia número uno -de 'Valladolid y su 
.partido, habiendo • visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos, entre par
tes, de la una, como demandante, don 
José Valentín Bajón, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Trigue
ros del Valle, representado por el^ 
procurador ‘don José María Stampa 
Ferrer y dirigido por el letrado don 
Antonio. Martín Descalzo, y de la 
otra-, como demandado, don José Ma
ría Gutiérrez Esteban, mayor de 
edad y vecino, de Trigueros del Va
lle, éste, -púr su incom parecen cía, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y ' ■

Fallo; Que debo mandar y mando 
■seguir adelante la' ejecución despa
chada hasta hacertrance y remate en 
ios bienes embargados ai demandado 
don José María Gutiérrez Esteban, y 
con ello completo' pago al actor de 
la cantidad -de cincuenta y, circo mil 
pesetas de principal y doscientas cin
cuenta y nueve pesetas cincuenta

céntimos de gastos de protesto y los i los lotes) que servjrá de tipo para la 
intereses legales de dichas sumas, j subasta, sin cuyo requisito no serán.
condenando a referido demandado al i admitidos.
total . pagO' de las costas del procedi- L,.,^,i,.Vallá‘dbÍid de abril de. 1961.— 
miento.- Notifíqúesele esta æntencî^i^ernaieéfâgijdd ÍGonzále-z. Menéndez.— 
publicándose su . ■encabeza-niiento 
parte dispositiva en el “Boletín 
cial” de la provincia, a menos que se S
solicite su notificación personal den-^j 
tro de tercero' día. Así por esta mi 1 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

' m-o.—Miguel' Alvarez Tejedor.,— Ru- 
b ric a do. ■ -

Lo anteriorm-ente. inserto concueí- 
da a la letra con su original a que 
me refiero. Y para que sirva de noti
ficación en forma al' demandado en
rebeldía, expido el presente que fir
mo en Valladolid, a catorce de abril 
de -mlT'Tfóivécipntos sesenta y uno.— 

■ Jpsé Cúevas'^Í5rillá.
1.210—899

Juzgados jnonicipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
’'EDICTO

Don Hermenegildo González Menén- 
• dez, juez municipal del distrito nú

mero dos de esta ciudad de Valla- 
,dolid. ,
Hago 'Saber: Que en el proceso 

cognición que se sigue en este Jr^--? 
gado a instancia de don Patricio'- Llp-' 
rente, contra don,Pablo Modroño, ve
cino de Campaspero, sobre reclama-- 
ción de cantidad; se ha acordado sa
car a pública subasta por término' de 
ocho días, los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cin-co de mayo- próximo a- las once 
de su mañana, -en dos .lotes.

Primero.-—Una máquina de coser, 
marca “Singer’.’, en perefecto estado 
de funcio-namiento,’ número 43200; 
tasada en tres mil quinientas p-ese- * 
tas. Se halla depositada en doña Pau
la Fernánde'Z' Río, vecina de Cam
paspero. ■

Segundo.—Un camión/ marca- “Stu
debaker”, matrícula 29172, con motor 
Barreiros, que se encuentra en el ga- 

- raje . M entero. de Cuéll ar ; tasado en 
cuarenta mil pesetas. .

No' se admitirán 'pbsturas que no 
cubran lá-s dO'S tercera ■ partes de su 
avalúo-. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig-? 
nar previamente en la mesa del luz-i 
gado, un'a 'cantidad igual, pO'r lo ine-■, 
nos, al diez por ciento efectivo del i 
valor de lO'S bienes (de cada uno de (

Ante mí.: E-i ,secretario, Jesús Gil. 
Sanz.'- \ j ?

(^ ‘^ - 1.209-900

ífflNCia^tMlES
TORDESILLAS

Yo,' Leopoldo Martínez de Salinas Sa-
- bando, abogado-notario del ilustre 

Colegio de Valladolid, con residen
cia en esta villa de Tordesillas. *
Hago sabér; A los efectos del pá

rrafo cuarto dei artículo setenta del 
Reglamento Hipotecario,, para que 
cuantos puedan ostentar algún dere
cho contradictorio, lo expongan den
tro del término de treinta días, que 
en esta Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a. requerimiento de don 
Tomás Alonso' Otero, para acreditar 
la adquisición por prescripción y lo
grar su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de un 
aprovechamiento derivado del río 
Duero, para riego de una finca, ai p-a- 
go de Zafra-guilla, en este término 
municipal. . ■

Tórdesilla^í ^a seis dé abril de mil 
*■■. navéciéntos “^senta y uno.—Leopol

do Martínez.de Salinas Sabando.

-HiERMANDAD.. SINDICAL LOCAL.' 
LIL/'LAURAUORFS Y GANADEROS

ODE SAN LLORENTE.
Don Augurio Mariscal Zapatero, je
lfe de la Hermandad Sindical Lo
cal d'e Labradores y Ganaderos de- 
San Llorente (Valladolid). -
HaC'C saber: Que aprobado regla- 

mentariamente el padrón de contri
buyentes por las derramas de “Cuo
tas de afiliados” y “Servicio de Poli
cía Rural” p/ra el pago de los gastos 
de. atenciones generales y 'especiales- 
de esta Hermandad y ejercicio' eco
nómico -de 1961, queda expuesto' al 
público, en Secretaría, durante el pla
zo, de qunice día-s hábiles, a partir 
de sú publicación -en el “Boletín pfi- 
'Cial” d'e la provincia, a efectos de ad- 

. mitir' reclamaciones, que deberán ser, 
formuladas por escrito.

'San Llorente, 18 de, -de marzo de 
^196‘lr^EJ'*j^m’'4^ la Herpaandad, Au- 
, -'i'gu rio' M ar is c à b (Z apa ter o.

1.164—902
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